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Cursos y talleres

Certificado de profesionalidad: promoción turística local e
información al visitante 

Certificado profesional completo y gratuito, dirigido
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas.

La participación de trabajadores/as ocupados/as únicamente
será factible cuando las plazas no se cubran con personas
trabajadoras desempleadas. En todo caso, el número de
trabajadores/as ocupados/as será como máximo del 30%
de los/as trabajadores/as que participan en la acción
formativa.  

REQUISITOS   1. SITUACIÓN LABORAL:

A) Las personas desempleadas, deben estar inscritas en
las oficinas de empleo del Servicio Público de empleo del
Principado de Asturias en el momento de su incorporación
al curso.

B) Las personas ocupadas que participen, deben tener su
centro de trabajo o residir en la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias. En el caso de trabajadores/as por
cuenta propia se entenderá como centro de trabajo el código
de la provincia en la que figuran del alta en régimen de
autónomos.  

2. NIVEL FORMATIVO:  Para acceder al certificado
profesional de nivel 3, deberá acreditar al menos una de las
siguientes titulaciones:

Estar en posesión del título de Bachillerato.

Estar en posesión de un certificado profesional del mismo
nivel del certificado al que se desea acceder.

Estar en posesión de un certificado profesional de nivel 2 de
la misma familia profesional.

Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos
formativos de grado superior o haber superado las
pruebas de acceso a grado superior reguladas por las
administraciones educativas.

Tener superada la prueba de acceso a la Universidad para
mayores de 25 años y/o de 45 años.

Tener competencias clave necesarias para cursar
con aprovechamiento la formación correspondiente al
certificado profesional.

En caso de no poder acreditar ninguno de los anteriores, el
SEPEPA le realizará una prueba de competencias (lengua,
matemáticas e inglés) para acreditar el nivel que le permita
seguir el curso con aprovechamiento.  
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OBJETIVOS

Promocionar y comercializar destinos turísticos locales,
gestionando servicios de información turística y
participando en la creación, comercialización y gestión de
productos y servicios turísticos del entorno local, utilizando,
en caso necesario, la lengua inglesa.

  CONTENIDOS

MF1074_3 – Información turística

MF1075_3 – Productos y servicios turísticos locales

MF0268_3 – Gestión de unidades de información y
distribución turísticas

MF1057_2 – Inglés profesional para turismo

FCOO03 – Inserción laboral, sensibilización
medioambiental y en la igualdad de género

El certificado profesional es completo y gratuito,
incluyendo el desarrollo de la formación en empresa u
organismo equiparado.

  OBSERVACIONES

Las personas preinscritas serán convocadas por correo
electrónico a la prueba de selección, que tendrá lugar en los
diez días anterior al inicio de la formación.

Más Información

Si estás interesado, puedes informarte en https://
asataformacion.es o en el teléfono 985 35 98 17

Más información:

Generación Talento 

Periodo de inscripción: Desde el 16/03/2026 hasta el
31/12/2026

Información:

La Fundación Princesa de Girona presenta Generación
talento, un programa orientado a impulsar la empleabilidad
y el desarrollo profesional de jóvenes mediante formación,
mentoría y experiencias de aprendizaje conectadas con
el entorno empresarial. Su objetivo es acompañar a los
participantes en la definición de su proyecto profesional,
desarrollar competencias y facilitar su transición al mercado
laboral. El programa combina formación online, talleres
presenciales de desarrollo del talento y acompañamiento
personalizado a través de una amplia red de mentores
procedentes de algunas de las principales empresas del país
vinculadas al Patronato de la Fundación.
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Convoca:

Fundación Princesa de Girona

Requisitos:

Tener entre 18 y 30 años e interés en mejorar la
empleabilidad y el desarrollo profesional.

Precio: Programa formativo sin coste para los
participantes

Más información:

Inscripción al programa abierta de forma permanente.

Enlaces externos:

Visitar la web de la oferta formativa

Más información:
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Empleo-Oposiciones

Bolsa de trabajo de Técnico o Técnica de Educación Infantil
(Grupo C)

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 6 de abril
de 2026

Convoca

Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y
Turismo. Servicio de Administración de Personal

Información

Esta convocatoria tiene como objetivo la elaboración de
una bolsa de trabajo extraordinaria para personal laboral
temporal de la categoría profesional Técnico o Técnica de
Educación Infantil (Grupo C).

Titulación

• Técnico de Educación Infantil (Ciclo Formativo de grado
superior).

Igualmente, serán admitidos quienes acrediten estar en
posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

• Maestro especialista en Educación Infantil.

• Personal habilitado al amparo de la Orden de 11
de enero de 1996 por la que se homologan cursos de
especialización para el profesorado de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Especial y del primer ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para
los profesionales del primer ciclo de Educación Infantil.

Cómo solicitar

Las solicitudes se presentarán obligatoriamente a
través del formulario electrónico específico (con el
código de solicitud: RRHH0119T01-Formación de bolsas
extraordinarias de trabajo de personal temporal) disponible
en la sede electrónica del Principado de Asturias a la
que se accede a través de la siguiente dirección https://
miprincipado.asturias.es/.

Más información en BOPA 19 de marzo de 2026

Más información:

Prácticas en las delegaciones de la UE 

El Servicio Europeo de Acción Exterior ( SEAE ) es el
servicio diplomático de la Unión Europea. Ayuda al Alto
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Representante de la UE para Asuntos Exteriores y Política
de Seguridad a llevar a cabo la Política Exterior y de
Seguridad Común de la Unión.

¿Quién puede solicitarlo?

Las prácticas profesionales se ofrecen bajo 4 pilares
diferentes:

• Programa de formación subvencionado para
jóvenes graduados con menos de un año de
experiencia profesional.

• Prácticas obligatorias no financiadas para
estudiantes que ya residen y estudian en el país
anfitrión.

• Prácticas para estudiantes de escuelas de
administración nacional de los Estados miembros

• Prácticas para funcionarios en formación de una
administración en un Estado miembro como parte
de su formación profesional obligatoria.

Dependiendo de un pilar específico, las prácticas están
abiertas a ciudadanos de la UE, ciudadanos de países
candidatos que hayan concluido las negociaciones de
adhesión a la UE, nacionales del país anfitrión:

Para las prácticas remuneradas, los solicitantes deben
haberse graduado de una universidad o institución
de educación superior equivalente con al menos una
licenciatura, mientras que para las prácticas obligatorias
no remuneradas, los solicitantes deben ser estudiantes de
tercer, cuarto o quinto año de una universidad u otra
institución de educación superior.

Los candidatos deben tener la capacidad de hablar en el
idioma de trabajo de la Delegación de la UE;

No se aceptarán solicitudes de candidatos que ya se hayan
beneficiado de algún tipo de formación (remunerada o no)
o empleo durante más de 6 semanas en una institución,
organismo, agencia u oficina de la UE.

Condiciones

La duración de un periodo de prácticas oscila entre 1 mes (3
meses para los funcionarios en prácticas) y 6 meses.

Salvo en el caso de las prácticas estudiantiles no
subvencionadas, los becarios reciben al menos el 25% del
salario del Grupo I de Agentes Locales.

Las vacantes actuales están disponibles aquí .

Lee más  aquí.

Oportunidad ofrecida por: Servicio Europeo de Acción
Exterior

Obtén más información
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Más información:
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Infórmate

Celebramos el Día Mundial del Teatro para la Infancia

El viernes 20 de marzo con motivo del Día Mundial
del Teatro para la Infancia tendrá lugar una lectura
dramatizada - Pionero- en la sede del Instituto Asturiano de
la Juventud.

En el acto colaboran la Escuela Superior de Arte
Dramático de Asturias, el Instituto Asturiano de la Juventud,
ASSITEJ España, Asociación TE VEO de artes escénicas
para la infancia y la juventud y Luz de Gas Teatro.

Se trata de una forma de representación teatral en la que los
intérpretes dan vida al texto principalmente a través de la
voz y la interpretación, manteniendo el guión en las manos
y utilizando una puesta en escena sencilla.

Intérpretes: Lucía Cué, Jenn Peláez, Adriana Yáñez.

Dirección lectura: Nacho Ortega.

Realización técnica: Borja Ramos.

Autora: Valentina Tapia.

Más información:

Generación Talento 

Periodo de inscripción: Desde el 16/03/2026 hasta el
31/12/2026

Información:

La Fundación Princesa de Girona presenta Generación
talento, un programa orientado a impulsar la empleabilidad
y el desarrollo profesional de jóvenes mediante formación,
mentoría y experiencias de aprendizaje conectadas con
el entorno empresarial. Su objetivo es acompañar a los
participantes en la definición de su proyecto profesional,
desarrollar competencias y facilitar su transición al mercado
laboral. El programa combina formación online, talleres
presenciales de desarrollo del talento y acompañamiento
personalizado a través de una amplia red de mentores
procedentes de algunas de las principales empresas del país
vinculadas al Patronato de la Fundación.

Convoca:

Fundación Princesa de Girona

Requisitos:
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Tener entre 18 y 30 años e interés en mejorar la
empleabilidad y el desarrollo profesional.

Precio: Programa formativo sin coste para los
participantes

Más información:

Inscripción al programa abierta de forma permanente.

Enlaces externos:

Visitar la web de la oferta formativa

Más información:

Oportunidades Digitales : prácticas para estudiantes y
recién graduados 

La iniciativa de Oportunidades Digitales ofrece prácticas
transfronterizas de educación superior para estudiantes y
recién graduados. 

Está financiado por Horizonte 2020 e implementado a través
de Erasmus+ y el objetivo es brindar a los estudiantes de
todas las disciplinas la oportunidad de obtener experiencia
digital práctica en campos demandados por el mercado.

¿Quién puede participar?

- Estudiantes de universidades de los  países del programa
Erasmus+ y de los países asociados  a Horizonte 2020.

- También pueden postularse los recién graduados que
hayan cumplido 12 meses de haberse graduado, siempre que
lo hayan hecho antes de la graduación.

Cómo solicitar

- Los candidatos presentan su solicitud a través de su
universidad, de acuerdo con los plazos y procedimientos
establecidos por la universidad para  las prácticas Erasmus
+ .  

Cuantía ayuda

Los aprendices reciben una asignación promedio de 500
€ al mes, pero la cantidad exacta depende del país, por
un período de 2 a 12 meses, de acuerdo con las reglas y
procedimientos de Erasmus+.

Las empresas no participan en la transacción pero pueden
complementar esta subvención.  

Busca vacantes disponibles  en  Eures y en
la web  Erasmus Intern  .
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Plazo de presentación de solicitudes: 27 de marzo de
2026.

Oportunidad ofrecida por Comisión Europea.

  

Más información:
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viernes, 20 marzo 2026

Jornadas, congresos y seminarios

Ilustradoras del siglo XXI: mesa redonda en La Pola Siero 

¿Cuándo?

27 marzo | 19:00 - 21:00

Información 

La Red de Bibliotecas de Siero, continuando con
la celebración del 8M.2026, organiza la mesa
redonda “Ilustradoras del siglo XXI” en La Pola Siero.

Charlaremos con jóvenes artistas del mundo del cómic y la
ilustración sobre el avance de la mujer en este sector y cómo
afrontan los retos del siglo XXI.

Será el viernes 27 de Marzo, a las 19:00 horas, en la sala de
cámara del Teatro Auditorio de Siero. Entrada libre hasta
completar aforo de la sala.

Más información pinchando en el siguiente
documento: Info Mesa redonda ilustradoras

Más información:
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Premios y concursos

IV Premios de Ciencia en Español 

Periodo de inscripción: Desde el 13/03/2026 hasta el
30/04/2026

Información:

La comunicación de la ciencia es un importante pilar
del ecosistema de I+D+I que persigue, entre otros
aspectos, generar una sociedad que pueda tomar decisiones
informadas que involucren conceptos o innovaciones
científicas con impactos directos en la calidad de vida de la
ciudadanía. Los Premios de Ciencia en Español, cuya cuarta
edición se celebra este año, pretenden reconocer la labor
que hacen un número importante de personas y entidades
en divulgar y promocionar la ciencia en español en todo el
mundo.

Convoca:

Fundación para el Conocimiento madri+d - Comunidad de
Madrid

Requisitos:

En esta cuarta convocatoria de los premios podrá participar
cualquier persona, asociación, entidad o institución que
haya realizado una importante contribución a la divulgación
científica en español en cualquier medio, entre el 1 de enero
de 2020 y el 31 de diciembre de 2025.

Dirección:

Correo electrónico: premios@madrimasd.org

Dotación:

Todos los premiados recibirán:

Una estatuilla de los Premios de Ciencia en Español.

Un diploma acreditativo del Premio recibido.

Dotación económica de 3.000 euros para las categorías de
la 1,2,4 y 5.

Dotación económica de 5.000 euros para la categoría 3.

Más información:

Mejor traducción al español de obras científicas o ensayo en
español de obras relevantes publicadas en otros idiomas.

Mejor divulgación científica.

Reconocimiento a una trayectoria destacada en
comunicación de la ciencia en español.
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Mejor iniciativa de divulgación de la ciencia.

Mejor divulgador “junior”.

Enlaces externos:

Visitar la web del certamen

Descargar las bases del certamen

Más información:
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Subvenciones y ayudas

Ayudas a la Producción de Cortometrajes Realizados 

Periodo de inscripción: Desde el 16/03/2026 hasta el
07/04/2026

Información:

Se convocan para el año 2026, mediante régimen de
concurrencia competitiva, ayudas a la producción de
cortometrajes realizados. El objetivo específico de esta línea
de subvención, en régimen de concurrencia competitiva,
es la creación de una nueva cantera de productores
independiente, facilitando su financiación y el desarrollo de
su actividad en un mercado abierto y competitivo.

Convoca: Ministerio de Cultura - Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales

Requisitos:

Pueden acceder a las ayudas reguladas en esta convocatoria
las empresas productoras independientes, incluidas las
agrupaciones de interés económico.

Tener residencia legal o establecimiento en España en el
momento de la percepción efectiva de la ayuda.

Ser titulares de los derechos de propiedad de las obras
audiovisuales producidas en la medida que sean necesarios
para la explotación y comercialización de tales obras.

Será requisito imprescindible para ser empresa beneficiaria
de las ayudas que las películas estén previamente calificadas
para su exhibición pública entre el 2 de enero de 2025 y el
30 de diciembre de 2025, ambos días inclusive.

Dotación:

La dotación presupuestaria para estas ayudas es de 800.000
€, del total de la dotación, se destina un mínimo del 35%
para aquellos cortometrajes realizados exclusivamente por
directoras, y un mínimo del 8% para las películas de
animación.

Más información:

La solicitud y los modelos normalizados que forman parte
integrante de la misma se presentarán obligatoriamente a
través de la sede electrónica del Ministerio de Cultura.

Enlaces externos:

Visitar la web de la convocatoria
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Más información:

Subvenciones para la creación literaria

Plazo de formalización de solicitudes: hasta el 8 de abril
de 2026

Convoca

Ministerio de Cultura

Información

Proyecto de creación literaria de obras originales, para
apoyar la vocación artística de todos los ciudadanos y
el desarrollo pleno de sus capacidades, obras que habrán
de estar escritas en cualquiera de las lenguas oficiales de
España, así como aquellas con reconocimiento jurídico en
los estatutos de autonomía,  en las modalidades de narrativa
(novela, novela corta y relato), poesía, literatura infantil y
juvenil, ensayo, teatro, traducción e ilustración. 

Beneficiarios

Personas físicas, mayores de edad, de nacionalidad española
o con residencia en España. Cada participante solo podrá
concurrir con un proyecto.

• Sede electrónica para presentación de solicitudes
• BOE 17 de marzo de 2026
• Base de Datos Nacional de Subvenciones
• Bases reguladoras

Más información:

Ver todo el Informa Joven
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